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TTn afío...............»o... 25 pías.
Seis .meses........... 13
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Pago adelantado.

Las leves obligarán en la Peninsula Islas F.d^acen'to, (V.narias y territorios de 
África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de so promulgación.

Se entiendo hecha la promulga :ion el li. en que termine la inserción dt la lej f n 
la Gaceta.—(krt. Io del Código civil) —Inmediatamente que los Sr<s. Alcalde. y 
Secretar) s reciban este Boletín dispondrán Míe se fije un éjemplar en oí sitie de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de co.s rvar lo. números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente . ara su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAO0 Y ANUNCIOS 08 INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNE

8USCRIPCI1M i ARA LA CAilIAL

Un año............................ 22‘50 pías.

Seis meses......... ... 12 »
Tres id......................... 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte Oficial.
PRESIDENCIA' DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia

(De la Gaceta núm. 61.)

MINISTERIO DE LA WRMCION 

Inspector, tomando parte en el con
curso con arreglo al número que te
nían en el escalafón al ser jubilados, 
teniendo siempre en cuenta la Real 
orden de 4 de febrero de 1909.

4. ° Que la preferencia entre los 
concursantes para la adjudicación 
del cargo de Inspector y la elección 
de zona se determine rigurosamente 
por su antigüedad en el escalafón 
respecto a las promociones, y dentro 
de cada promoción por los méritos y 
premios a que se refieren los articu
los 52 y 54 del Reglamento de baños.

5. ° Que la justificación de las cir
cunstancias de preferencia dentro de 
cada promoción será documental y se 
presentará por los que hayan de invo
carla en las Oficinas de esta Inspec
ción general de Sanidad, hasta el 
dia 8 de marzo próximo, para que 
pueda ser comprobada y apreciada 
como corresponda.

Los jubilados que hayan de tomar 
parte en el concurso deberán acre
ditar previamente su aptitud física 
para el cargo, por medio de una 
certificación autorizada por dos Mé
dicos y el Inspector Municipal y en 
defecto de éste por el Subdelegado 
de Medicina del distrito donde ha
biten, presentando el expresado do
cumento en el lugar y plazo fijado 
en el párrafo anterior y para los efec
tos que en el mismo se consignan.

El Inspector general de Sanidad 
decidirá, sin ulterior recurso, con la 
comprobación que estime necesaria 
acerca de la aptitud física del jubi
lado para el ejercicio del cargo de 
Inspector.

6. ° Levantada la oportuna acta 
del concurso, que firmará el Inspec
tor general como Presidente, el Jefe 
del Negociado de Aguas minerales 
como Secretario y los que en el acto 
hayan tomado parte y aprobado'que 
sea el concurso, se otorgarán de 
Real orden losnombramientos corres
pondientes, de los que esa Inspección 
general dará traslado a los Gober-, 
nadores de las provincias a que per
tenezcan los Establecimientos com
prendidos en la zona respectiva, a fin 

de que se publique en los Boletines 
Oficiales para conocimiento de los 
propietarios de aquéllos,

Los Inspectores de aguas minera
les que se nombre y no tomen pose
sión dentro de los plazos estableci
dos a este efecto para los funciona
rios públicos en general, serán decla
rados cesantes.

7.°  Las Direcciones balnearias 
que resulten vacantes por incompati
bilidad entre los cargos de Médico- 
Director e Inspector se proveerán en 
interinidad hasta el próximo concurso 
como determina el Reglamento de 
baños y la Real orden de 25 de febre
ro de 1916.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 24 de febrero de 1919.= 
Gimeno.=Señor Inspector general 
de Sanidad.

GoBierno Civil.
Circular.

Encargo a los Sres. Alcaldes de 
esta provincia que con la mayor 
urgencia recaben de los Presidentes 
de las Confederaciones, Federacio
nes, Asociaciones de Agricultura y 
Ganaderos, Comunidades y Asocia
ciones de Labradores, Cámaras y 
Sindicatos Agrícolas, Cajas rurales 
y demás entidades agrarias, los da
tos que se les tiene interesados por 
Real orden del Ministerio de Fo
mento, publicada en el Boletín Ofi
cial del dia 10 de febrero último, 
ajustándose a los encasillados que se. 
publicaron en el mismo periódico 
oficial, correspondiente al dia 27 de 
septiembre de 1918.

Como a pesar del tiempo transcu
rrido no han cumplido con este im
portante servicio, he acordado diri
girme a todas las autoridades loca
les, a fin de que reclamen de los 
Presidentes de las Sociedades de 
esta índole que se hallen estableci
das en sus términos municipales, el 
estado que se menciona, en la inte
ligencia que, de no cumplirle en el 
término de siete dias, me veré en la 

necesidad de imponer multas a di
chas autoridades y a los individuos 
que compongan las Juntas directi
vas de estas Sociedades.

Asimismo encarezco la necesidad 
de que toda clase de Sociedad que 
aún no haya remitido la certificación 
del balance de fondos y relación de 
individuos que componen la Junta 
directiva, lo haga al mismo tiempo, 
para dejar cumplido lo que precep
túa la vigente ley de Asociaciones.

Burgos l.° de marzo de 1919.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

Sroüitisitclas jnflícialss
Burgos.

D. Jaime del Ojo y Fiestas-Baque- 
dano, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,
Por el presente edicto se cita y 

llama a los que se crean con derecho 
a ser herederos de D.a Maria de las 
Mercedes Gil de la Cuesta y Pérez 
Fajardo, que falleció en esta capital, 
de donde era vecina, el dia 13 de 
octubre de 1918, era de 76 años de 
edad, propietaria, hija de D. Buena
ventura Gil y de D.a Leonarda Pé
rez, difuntos, viuda de D. Hilarión 
Real y natural de Salas de los In
fantes, a fin de que dentro del tér
mino de treinta dias, a contar desde 
la inserción del presente en la Ga
ceta ¿le Madrid, comparezcan a de
ducirla ante este Juzgado, bajo aper
cibimiento en otro caso de pararles 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho; advirtiendo que se han 
presentado en este Juzgado a recla
mar la herencia de dicha señora sus 
primos carnales, D. Julio, D.* 1 2 3 Sofía, 
D.n Honesta, D.a Francisca y don 
Victor Gil de la Cuesta y Quinco- 
ces, como únicos parientes más pró
ximos de indicada finada; pues así 
lo tengo acordado en el expediente 
de declaración de herederos abin- 
testato que en este Juzgado se sigue 
por muerte de expresada D.a Maria 
de las Mercedes, solicitado por el 
Procurador D. Luis Gallardo, a nom- 

REAL ORDEN
En cumplimiento de las disposi

ciones de los artículos 169 y 172 de 
de la Instrucción general de Sani
dad vigente y la Real orden de 29 
de marzo de 1904 han de proveerse 
por concurso especial entre los Mé
dicos-Directores en propiedad de 
baños y aguas minero-medicinales 
los cargos de Inspectores de aguas, 
cuyas atribuciones fija el articulo 
170 de ia precitada Instrucción.

Deben, pues, cubrirse las vacantes 
de dichos cargos por medio de con
curso y a este efecto,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1. ° Que se convoque el concurso 
que preceptúa el articulo 172 de la 
Instrucción general de Sanidad vi
gente para proveer todas las Inspec
ciones de aguas minerales que que
daron vacantes en el concurso cele
brado el dia 15 de marzo del año 
último.

2. ” Que este concurso tenga lu
gar el dia 12 de marzo próximo, in
mediatamente después que se con
cluya el convocado por orden de 7 
del actual, a los efectos del articulo 
29 del Reglamento de baños.

3. ” Que en este concurso espe
cial pueden tomar parte los indivi
duos del actual Cuerpo de Médicos- 
Directores de baños y aguas mine
ro-medicinales y los que pertenecie
ron al mismo hasta su jubilación, 
siempre que éstos acrediten su apti
tud física para ejercer el cargo de !



fare de D. julio, D.‘ Sofía y doña 
Francisca Gil de la Cuesta Quin- 
coces.

Dado en Burgos a 22 de febrero 
de 1919.=Jaime del Ojo.=Por su 
mandado, Marciano Irazu.

Cédula de citación.
Por la presente, en virtud de pro

videncia dictada por el Sr. D. José 
Daniel Santamaría y Arijita, Juez 
municipal de esta ciudad, en las di
ligencias de cumplimiento de una 
carta orden recibida de la Superio
ridad, para citar a los Jurados que 
en la misma se designan, se cita y 
llama a D. Simón Alonso Fuentur- 
bel, cuyo paradero se ignora, a fin 
de que comparezca los dias 5, 6 y 7 
del próximo mes de marzo y hora de 
las diez de su mañana, en la Audien
cia provincial de esta capital, al ob
jeto de constituir el Tribunal del Ju
rado que ha de conocer de la causa 
que, procedente del Juzgado de Sa
las de los Infantes, se sigue contra 
Clemente Tablado y otros tres, so
bre falsificación y homicidio, bajo 
la responsabilidad del artículo 52 de 
la ley del Jurado.

Burgos 26 de febrero de 1919.= 
El Secretario, Valerio Bravo.

D. José Daniel Santamaría y Ariji
ta, Juez municipal de esta ciudad, 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo verbal civil de que se hará 
mención, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 3 de enero de 1919, 
vistos por el Tribunal municipal, 
compuesto por el Juez suplente se
ñor García Arnáíz y los Adjuntos 
Sres. Domínguez y Eodrigo, los pre
cedentes autos de juicio declarativo 
verbal, seguido a instancia deD. Ro
mán Aguilar Martínez, mayor de 
edad, de profesión Veterinario, vecino 
de esta capital, con D. Cristóbal Ma
teos, también mayor de edad, vecino 
de Linares, en la provincia de Jaén, 
y por su rebeldía los estrados del 
Juzgado, sobre pago de pesetas.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos condenar y condenamos al 
demandado D. Cristóbal Mateos, a 
que, tan pronto como sea firme esta 
sentencia, abone al demandante don 
Román Aguilar Martínez, la canti
dad de 284'12 pesetas, deduciendo 
284 pesetas que tiene de él recibidas 
a cuenta de la demanda y consigna
das en este Juzgado, que le serán 
entregadas, y asimismo imponemos 
al dicho demandado las costas de 
este juicio. Así por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.=José G. Arnáiz.=Sebastián 
Rodrigo.=Alejandro Domínguez.

Y mediante a que el demandado 
Sr. Mateos se halla constituido y de
clarado en rebeldía, se publica dicha 
sentencia por medio del edicto pre

sente para que le sirva de notifica
ción, parándole el perjuicio a que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Burgos a 24 de febrero 
de 1919.=José D. Santamaría.= 
Ante mi, Valerio Bravo.

Lerma.
D. Vicente Henche y Yagüe, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente y como compren

dido en el número 1* del articulo 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza a Isaac. 
Mamolar, domiciliado últimamente 
en Tórresandino, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término 
de diez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en los periódicos oficiales, 
comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, con el objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento y 
prisión provisional dictado contra él 
y preste declaración en el sumario 
que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre sustracción de reses la
nares, bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado, rebelde, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los agen
tes de policia judicial, procedan a la 
busca y captura del expresado sujeto 
y, caso de ser habido, lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado.

En la villa de Lerma a 27 de fe
brero de 1919.=Vicente Henche.= 
El Secretario, Vicente de la Mata.

Señas.

De unos 40 años, estatura regular, 
con bigote, viste traje bilbaíno, y 
se encuentra manco, pordiosero. 

de las personas y en la forma que se ¡ 
indicarán.

Fincas.

1. a Una tierra en el término mu
nicipal de La Horra, al pago de Ca
rra Sotillo, de 36 áreas, de tercera 
calidad, secano, linda N. y E. Fran
cisco Dumas y otros, S. camino y 
O. Aniano Esteban.

2. a Una era a dicho pago, de 12, 
de tercera calidad, linda N. Francis
co Dumas y otros, E. Aniano Este
ban, S. camino de servidumbre y 
oeste Juan García.

3. a Una tierra en id., de 12, de 
segunda calidad, secano, linda norte 
Juan García, E. arroyo, S. camino 
viejo de Sotillo y O. herederos de 
Benito Sebastián.

4. a Otra en id., de 36, de tercera 
calidad, linda N. Francisco Dumas 
y otros, E. y S. herederos de Benito 
Sebastián y O. carril.

5. a Otra en id., de 57, linda nor
te tierra de Apolinar Pérez, E. arro
yo, 8. y O. tierra de Francisco Du
mas y otros y terreno de servidum
bre al O. además del Sr. Dumas.

6. a Otra a Garra-Roa, de 75, linda 
N. carril, E. camino viejo de Roa, 
S. Francisco Dumas y otros y oeste 
Isabel Abad.

7. a Otra en id., de 27, de ter
cera calidad, linda N., O. y S. Fran
cisco Dumas y otros y E. Valentín 
Mambrilla.

8. a Otra en id., de 20, de ter
cera calidad, linda N. Francisco Mi
guel, E. Francisco Dumas y otros, 
S. Rufo Mambrilla y O. carril.

9. a Otra en id., de 75, linda nor
te Francisco Miguel, E. Francisco 
Dumas y otros, S. herederos de Se- 
verino Gauli y O. Francisco Ayala.

10. Otra en id., de 15, de terce
ra calidad, linda N. y E. Francisco 
Dumas y otros, S. Valentín y oeste 
carril.

11. Otra en id., de 28, de ídem, 
linda O. y N. Francisco Dumas y 
otros, E. camino y S. Teodoro Bonet.

12. Otra en id., de 50, de idem, 
linda N. y S. Francisco Dumas y 
otros, E. y O. carril.

13. Otra en id., de 27, de id., lin
da N., E. y S. Francisco Dumas y 
otros y O. camino.

14. Otra en id., de nueve, de 
idem, linda N. herederos de Juan 
García, E. y S. Francisco Dumas y 
otros y O. camino.

15. Otra en id., de 15, de id., lin
da N., 8. y O. Francisco Dumas y 
otros y E. herederos de Miguel Se
bastián.

16. Otra en id., de 32, la divide 
la carretera de N. a S. y linda N. y
8. Francisco Dumas y otros, E. y 
O. carril.

17. Otra en id., de 24, de terce
ra calidad, linda N., S. y O. Fran
cisco Dumas y otros y E. camino 
viejo de Roa.

18. Otra en id., de 25, de idem, 
linda N. carril de servidumbre, E. 8. 
y O. Francisco Dumas y otros.

19. Otra en id., de 15, de idem, 

linda N. y 0. carril de servidumbre, 
E. y S. tierra y viñas de Francisco 
Dumas y otros.

20. Otra en id., de siete, de idem, 
linda N. carril, E. y S. Francisco 
Dumas y otros y O. Aniano Esteban,

21. Otra en id., de 27, de id., lin
da N. Ignacio García, E. carril, sur 
herederos de Miguel Sebastián y 
O. Calixto Mambrilla.

22. Otra en id., de 40, linda N. y 
8. Francisco Dumas y otros, E. y 
O. carril de servidumbre.

23. Otra en id., de 18, de tercera 
calidad, linda E. camino viejo de 
Roa, 8., O. y N. Francisco Dumas y 
otros.

24. Otra en id., de 10, de idem, 
linda E. carril, S. Faustino Ordóñez, 
O. carretera y N. herederos de Pe
dro Esteban.

25. Otra en id., de 25, de idem, 
linda E. camino viejo de Roa, 8., O. y 
N. Francisco Dumas y otros.

26. Otra en id., de 18, linda 
N., S., E. y O. Francisco Dumas y 
otros.

27. Otra en id., plantada de vid 
americana, tiene 500 cepas y mide 
13 áreas, linda N. Francisco Dumas 
y otros, 8. carril, E. Eusebio Láza
ro y O. tierra que fuá de Zenón Bo
net y hoy del referido Francisco Du
mas y otros.

28. Otra en id., plantada de vid 
americana, tiene 900 cepas, linda 
N. y S. carriles, O. Francisca Du
mas y otros y E. centenal de Juan 
Balbás.

29. Otra en id., de 12 áreas, de 
tercera calidad, linda N. Francisco 
Dumas y otros, E. Elena Miguel Zu
mel y O. carril.

30. Otra en id., de 40, linda S. y 
N. Francisco Dumas y otros, O. ca
rretera y E. carril.

31. Otra en id., de 13, de tercera 
calidad, linda N. Francisco Dumas 
y otros, O. Eulogio Gauli, hoy Fran
cisco Dumas y otros, S. camino y 
E. Pedro Miranda.

32. Otra al pago de Carra-Roa, 
plantada de vid americana, tiene 
400 cepas, que ocupa una superficie 
de 12 áreas, linda N. Francisco Du
mas y otros, S. carril, E. Eulogio 
Gauli, hoy Francisco Dumas y otros 
y O. Pedro Bonet, hoy Francisco 
Dumas.

33. Otra en id., de 10 áreas, de 
tercera calidad, linda O. antes Rufo 
Mambrilla, hoy Francisco Dumas y 
otros, S. carril, N. Francisco Dumas 
y otros y E. herederos de Benito 
Miranda.

34. Otra en id., de 30, de id., liú
da N. Aniceto Sastre, O. Francisco 
Dumas y otros, 8. carril y E. cami
no viejo de Roa.

35. Otra erial, en. id., dividida en 
dos suertes, de una cabida total de 
16 áreas, linda N., E, y O. Francisco 
Dumas y otros y 8. camino.

36. Una viña en id., de 25, linda 
E. Eugenia Miguel y otros, 8. here
deros de Pedro Esteban, N. Fran
cisco “Dumas y otros y O. carril de 
servidumbre.

Roa.
D. Emilio Laoalle Matute, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se tramita expe
diente de información de dominio 
de varias fincas, promovido por don 
Francisco Dumas Ollier, mayor de 
edad, soltero, vinicultor y vecino de 
La Horra, en nombre propio y en 
representación de D. Francisco Bo- 
miet Soquet, D. Félix Dumonlin Va- 
ronne, D. Eduardo Gilberto Perret, 
D. Joaquín Emonet, D. Juan Bau
tista Gaclut, D. Francisco Claret y 
D. Luis Large, todos mayores de 
edad, cuya representación está acre
ditada por las copias de poder otor
gado ante el Escribano público de 
Montevideo, República Oriental del 
Uruguay, D. Juan O. Zoila y el No
tario de esta villa, D. Julián Martin 
Pastor, para inscribir a su nombre y 
en el de sus representados en el Re
gistro de la Propiedad de esta villa 
el dominio de las fincas que a conti
nuación se expresarán y adquiridas



37. Una tierra en id., de 12, lin
da N. Francisco Damas y otros, sur 
carril, E. Ensebio Lázaro y 0. here
deros de Benito Miranda.

38. Otra al pago de Carra-Roa, 
de 60, linda N. Francisco Damas y 
otros, S. Francisco García y erial, 
E. carretera y O. carril.

39. Otra a id., de 30, linda norte, 
S. y 0. Francisco Damas y otros y 
E. carretera.

40. Una viña filoxerada, de 400 
cepas, al pago de id., de 12, linda 
N., S., E. y O. Francisco Damas y 
otros.

41. Otra descepada en parte y 
filoxerada toda ella, al id., contaba 
4.200 cepas, de 125, linda N. Fran
cisco Damas y otros e Ignacio Maes
tre, S. y O. carril de servidumbre de 
la finca.

42. Un corral derruido con su 
servidumbre, en id., ocupa una su
perficie de 13 áreas próximamente, 
linda N., S. y O. Francisco Dumas 
y otros y E. camino viejo de Roa.

43. Una tierra en id., dividida 
en dos trozos por la carretera de 
Burgos, de 36, linda.N. y S. Fran
cisco Dumas y Eugenia Miguel, este 
y O. carril.

Las referidas fincas fueron adqui
ridas en la forma siguiente: Las 
números 1 y 2, por permuta con 
Librada García, en 23 de enero de 
1911. La número 3, por permuta 
con Marcelina Balbás, en 29 de no
viembre de 1910. La número 18, 
por permuta con Aniano Esteban, 
en 7 de marzo de 1911. Las núme
ros 5 y 16, ppr permuta con Juan 
Garcia, en 28 de febrero de 1911. 
La número 6, por permuta con Be
nigno Miguel, en 2 de diciembre de 
1910. La número 7, por permuta con 
Juan Balbás Moro, en 9 de junio 
de 1910. La número 8, por permuta 
con Francisco Ayala, en 28 de no
viembre de 1910; La número ’O, por 
permuta con Mariano Esteban Lara, 
en 15 de noviembre de 1910. La nú
mero 10, por permuta con Aniceto 
Sastre Vítores, en 14 de noviembre 
de 1910. La número 11, por per
muta con Cecilio Miguel Rubio, en 
9 de noviembre de 1910. La nú
mero 12, por permuta con Balbino 
Miguel, en l.° de julio de 1910. La 
número 13, por permuta con Fran
cisco Miguel, en 7 de diciembre de 
1910. Las números 14 y 15, por per
muta con Teodomiro Esteban, en 7 
de diciembre de 1910. La 17, por 
permuta con Teodoro Bonet, en 28 
de febrero de 1911. La 19, por per
muta con Juan Asenjo, en 13 de 
marzo de 1911, La 20, por permuta 
con Isabel Abad, en 18 de marzo 
de 1911, La 21, por compra a Maria 
Encarnación Prado, en 25 de junio 
de 1911. La 22, por permuta con 
Manuel Sebastián Vitores, en 24 de 
mayo de 1911. La 23, por permuta 
con Aniceto Sastre Vitores, en 26 
de julio de 1915. La 24, por per
muta con Elena Miguel Zumel, en 
22 de mayo de 1917. La 25, por 
permuta con Felipe Esteban Lara, 

en 26 de julio de 1915. La 26, por 
permuta con Pelayo Rodrigo Benito, 
en 26 de julio de 1915. La 27, por 
permuta con Eulogio Gauii Sastre, 
en 21 de diciembre de 1914. La 28, 
por permuta con Valentín Mambrilla 
Santiago, en 9 de marzo de 1915. 
La 29, por permuta con Rufo Mam- 
brilla Sebastián, en 13 de noviem
bre de 1914. La 30, por permuta 
con Félix Miguel Esteban, en 12 de 
diciembre de 1914. La 31, por per
muta con Genón Bonet López, en 11 
de febrero de 1915. La 32, por per
muta con Eusebio Lázaro, en 11 de 
febrero de 1915. La 33, por per
muta con Elena Miguel Zumel, en 
11 de febrero de 1915. La 34, por 
permuta con Juan Balbás Moro, en
10 de marzo de 1915. La 35, por 
permuta con Maria Pilar Abad Ro
mán, Ricardo Román Miguel y Be 
nigno Miranda Miguel, en 15 de di
ciembre de 1916. La 36, por per
muta con Luis Garcia Rubio y su 
mujer Juana Garcia Miguel, en 22 
de mayo de 1916. La 37, por per
muta con Pedro Bonet Balbás, en

1

11 de diciembre de 1914. La 38 y 
39, por permuta con Eugenia Mi
guel Garcia, en l.° de abril de 1918. 
La 40, por permuta con Eugenia 
Moro Sanz, en 15 de mayo de 1918. 
Los números 41 y 42, por permuta 
con Ignacio Maestre Casas y su mu
jer Marcelina Jorge Martínez. La 4, 
por permuta con José del Val, en 
14 de noviembre de 1910, y la 43, 
por permuta con Tomás Esteban, en 
fecha 24 de mayo de 1917.

Se acompaña certificación expe
dida por el Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido, en la que 
se hace constar que las fincas ante
riormente descritas, no se hallan ins
critas en el Registro de la propie
dad a nombre de persona alguna. 
Otra expedida por el Alcalde, Re
gidor Síndico y Secretario del Ayun
tamiento de La Horra, en la que 
consta a nombre de quién se ha ve
nido pagando la contribución en los 
diez últimos años. Debiendo inscri
birse las 42 fincas primeras a nom
bre del recurrente y sus represen
tados y la 43 a nombre propio ex
clusivamente del recurrente:

Que por permuta con Aniano Es
teban y como padre de Aurea Es- 
'teban Balbás y por documento pri
vado adquirió la finca siguiente:

Era al pago de Carra Sotillo, de 
ocho áreas, de tercera calidad, lin
da N., E. y O. con otros de nuestra 
propiedad y S carril de servidumbre. 
Expresada finca la heredó la Aurea 
de su madre, hallándose inscrita en 
el Registro de la propiedad de este 
partido la posesión de la misma, 
pagando la contribución de ella el 
expresado Aniano hasta 1911 y des
de esa fecha el recurrente, según se 
justifica con las correspondientes 
certificaciones.

Por escritura pública otorgada en 
27 de mayo de 1909 y ante el No
tario de Valladolid D. Francisco 
Franco Hernández, adquirió para sí 

y sus representados de D.* Maña 
Encarnación Prado, las fincas si
guientes:

1. a Una tierra al pago de Carra 
Roa, término de La Horra, de 48 
áreas, antes fué viña, linda N. Fran
cisco Dumas y otros, poniente ca 
mino viejo de Roa, E. y S. Fr-in- 
cisco Dumas y otros.

2. a Otra al mismo pago, titulada 
la del Pobo, de 14, linda N. otra de 
Sabiniano Miguel, E. otra de Fran
cisco Dumasy otros, S. de Benjamín 
Morejón y poniente camino del pago.

8.a Otra al mismo pago, com
puesta de dos trozos, divididos por 
la carretera, de 36 áreas próxima
mente, con un terreno donde hubo 
525 cepas, hoy descepado, linda uno 
de los trozos N. viña de Francisco 
Dumas y otros, E. carretera de Roa 
y poniente viñas de Francisco Du
mas y otros, y el otro trozo, E. ca
rril, poniente la carretera y N. y S. 
los mismos linderos que el otro trozo

4. a Otra en dicho término, al 
prado Valera, en dos pedazos, que la 
divide el arroyo madre que conduce 
las aguas del pueblo al Duero, linda 
un pedazo de 18 áreas N. Jesús de 
las Heras, mediodía herederos da 
Braulio Calvo, E. arroyo y O. la an
terior de Francisco Dumas y otros, 
y el otro pedazo, de seis, linda nor
te Jesús fie las Heras, S. tierra de 
la Vega del Conde del' que suscri
be, E. Pascual García y poniente 
arroyo.

5. a Una viña a Carra Roa, en di
cho término, de 800 cepas, mide 32 
áreas próximamente y linda N. y 
S. otra de Francisco Dumas y otros, 
E. la carretera de Burgos y O. carril 
de servidumbre.

6. a Una tierra en dicho término 
y pago que la anterior, de 70 áreas 
próximamente, linda N. y S. con vi
ñas de Francisco Damas, y otros y
O. y P. camino.

Por escritura otorgada ante el 
Notario de Valladolid D. Rafael Se
rrano, en 16 de enero de 1917, ad
quirió a nombre propio exclusiva
mente de la expresada D.a Maria 
Encarnación Prado Beltrán en nuda 
propiedad la siguiente

7. a Una finca en término de Ber- 
langas, al Prado, con una casa de 
planta baja y un piso, en el pinar, de 
19 hectáreas, 32 áreas y 90 centiá- 
reas, que linda al N. con el rio Duero 
que la limita en toda su extensión, al 
S. camino que desde el puente Ria- 
za va atravesando las fincas de don 
Francisco Antón, de herederos de 
D. Trifón de la Fuente, de los de 
D. Jerónimo Chico y con las de don 
Angel Pérez, por la que tiene de en
trada y salida y con otra de D. Juan 
Francisco Mambrilla, por O. con 
tierra titulada pinar de Berlangas y 
con la de Ciriaco Salvador y tam
bién con el Prado de la Huelga y
P. herederos de Angel Pérez.

Cuyas escrituras de adquisición 
de estas últimas siete fincas se hallan 
inscriptas en el Registro de la Pro
piedad de este partido, en cuanto a 

la posesión, según sé hace constar 611 
la certificación expedida por el señor 
Registrador, en la que también cons
ta haberse cancelado con relación a 
la última el usufructo que se reser
vara la vendedora, por haber ésta 
fallecido.

Se hace constar que las expresa
das fincas se hallan libres de cargas.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto, y en virtud de 
providencia de fecha 15 de enero úl
timo, dictada en dicho expediente, 
se cita a las personas o a sus causa- 
habientes de quienes dichas fincas 
procedan y aquellas a quienes pue
da perjudicar la incripción solicita
da, a fin de que comparezcan en el 
expediente, si les conviniere, a hacer 
uso de su derecho en el plazo de 
180 dias que empezarán a contarse 
desde la publicación de este edicto.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, en cumpli
miento del articulo 400 de la ley Hi
potecaria, se expide el presente en 
Roa a 21 de febrero de 1919.=Emi- 
lio Lacalle.—Por su mandado, José 
Armesto.

ñnancíos OBclales
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Subasta doble y simultánea.
El día l.° de abril, y a las doce, 

tendrá lugar simultáneamente en el 
Ayuntamiento de Pinilla de los Ba
rruecos, ante el Alcalde del mismo 
o de su delegado, y en Distrito fo
restal de Burgos ante el Ingeniero 
Jefe o del que haga sus veces, la 
primera subasta para enajenar el 
aprovechamiento de los pinos sofla
mados y señalados en el monte nú
mero 250 de Pinilla de los Barrue
cos, denominado «El Pinar».

Tanto la subasta como la ejecución 
del disfrute se verificarán con arre
glo a las prescripciones contenidas 
en el pliego de condiciones que rige 
para los aprovechamientos en este 
Distrito forestal, publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 159, de 5 de octubre último, 
y 156, del 30 de septiembre pró
ximo pasado, en cuanto no se opon
ga a otras disposiciones oficiales que 
rijan sobre montes ordenados o que 
se fijen en este anuncio como com
plemento o variación de aquél.

Dicho aprovechamiento consistirá 
en 538 metros cúbicos de madera en 
rollo y con corteza procedente de los 
pinos señalados en dicho monte y 
180 estéreos de leña procedentes de 
las copas de estos mismos pinos, 
siendo el tipo de tasación de 7265 
pesetas.

Con absoluta independencia del 
pago de las 7265 pesetas el rematan
te, como mejora para el monte, ha de 
ingresar en la sección 1.a del Conse
jo forestal en Madrid, Génova 10, la 
cantidad de 600 pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidos en 



jiapel sellado de la clase 11.a con 
sujeción al modelo que a continua
ción se inserta e irán acompañados 
de la carta de pago que acredite el 
ingreso del depósito del 5 por 100 
del importe de la tasación, hecho en 
la sucursal de la Caja de Depósitos 
de Burgos o en la Depositaría de 
fondos municipales de Pinilla de los 
Barruecos.

El rematante debe satisfacer el 
importe del presupuesto de indem
nizaciones que ha de percibir el 
personal encargado de su ejecución 
e inspección, con arreglo a la Real 
orden de 5 de febrero de 1909, pu
blicada en el Boletín Oficial, nu
mero 153, de 10 de julio del mismo 
año y que se hallará de manifiesto 
juntamente con los pliegos de con
diciones.

Burgos 27 de febrero de 1919.= 
El Ingeniero Jefe. = P. E., Luis 
Manjarrés.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de , según 

cédula personal número...., de cla
se, que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid o en el Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos, número , 
y del pliego de condiciones referen
tes a la subasta de  metros cúbi
cos y de  estéreos de leña de ár
boles soflamados por el fuego, en el 
monte denominado «EL Pinar», de 
Pinilla de los Barruecos y sito en 
término del mismo, se compromete 
a la adquisición de dichos productos, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de  pesetas (la cantidad 
se pondrá en letra).

El que suscribe presenta de fiador 
a D , vecino de

(Fecha y firma).
-------------- i.nrrv iti iirom --------------

Alcaldia de Las Quintanillas.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, que habrá de servir 
de base para la formación del re
parto de la contribución por dichos 
conceptos para el próximo año de 
1920, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de treinta dias rela
ción jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración, con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite la 
traslación y pago de derechos rea
les a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas ninguna 
de las que se presenten.

Las Quintanillas 24 de febrero de 
1919.=E1 Alcalde, Juan Saiz. 
-------—-«bhh». n eme ,1, ------------

Alcaldía de Garniel del Mercado.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 

al año de 1917, se hallan expuestas 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, con el informe 
del Sr. Regidor Síndico y acuerdo 
de la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Gumiel del Mercado 25 de febrero 
de 1919.=E1 Alcalde, Pedro Viñas. 

   ■rilllilllei -
Alcaldía de Fresneña.

Hallándose incluido en el alista
miento de este distrito para el reem
plazo de 1919, como comprendido 
en el c»so 5.° del artículo 94 de la 
vigente ley de Reclutamiento, el 
mozo Angel Gil García, hijo de Po- 
licarpo y Remedios, é ignorándose 
su actual paradero, se le cita por el 
presente anuncio para que compa
rezca inmediatamente ante esta Al 
caldía.

Fresneña 25 de febrero de 1919. 
=E1 Alcalde, Cesáreo Villar.
--------------------«m n ai iil —

Alcaldía de Quintanilla del Agua.
Procedentes de este distrito mu

nicipal, han sido arrastradas por la 
corriente del Rio Arlanza, una viga 
de chopo verde, sin labrar, de 22 
metros de larga; seis vigas de olmo 
también verdes y sin labrar y dos 
tablones de nueve pies de largo por 
seis de ancho aproximadamente, que 
se encontraban colocados en una 
presa de un molino harinero de pro
pietarios de esta villa.

Se ruega a las autoridades donde 
aparezcan dichas vigas y tablones 
den aviso a esta Alcaldia para pasar 
a recogerlos y pagar los gastos que 
hayan ocasionado al ser extraídos 
de las aguas.

Quintan illa del Agua 23 de febre
ro de 1919.=El Alcalde, Antonino 
Merino.

 

Alcaldía de Quintana del Pidió.
El vecino de esta localidad Naza- 

rio Villada, me ha participado que 
del domicilio conyugal se ha ausen
tado su esposa Gervasia Núñez Gu
tiérrez, de 42 años, morena, pelo y 
cejas negros, ojos morenos, cara re
donda y estatura baja; lleva vestido 
y delantal de percal claro, toquilla 
azul, pañuelo de color á la cabeza, 
medias negras y alpargatas blancas,

Se ruega á las Autoridades proce
dan á su busca y captura, y, de ser 
habida, la pongan á disposición de 
esta Alcaldía para entregarla á su 
esposo que la reclama.

Quintana del Pidió 22 de febre
ro de 1919. =E1 Alcalde, Ricardo 
García.

Alcaldía de Villagutiérrez.
Debiendo procederse al nombra

miento de los vocales electivos de 
I la Comisión de la parte Real de re

partimiento general de este distrito 
que ordena el articulo 69 del Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918 
en la forma dispuesta por el artículo 
80 del mismo, se cita por el presen
te a todos los contribuyentes así ve
cinos como forasteros que en este 
distrito pagen cuotas de contribu
ción, por rústica, pecuaria, urbana, 
industal y utilidades, por hallarse in
tegrados en la respectiva lista o 
relación que se halla al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento para 
que los mismos o sus representantes 
legales puedan concurrir a la elec
ción que tendrá lugar de las nueve 
de la mañana a las tres de la tarde 
del dia nueve de marzo próximo.

Alcaldia de Fuentecén.

Villagutiérrez 20 de febrero de 
1919. = El Presidente accidental, 
Eugenio Ruiz.

Habiéndose recibido de la Comi
sión mixta de Reclutamiento un 
oficio declarando inútil temporal en 
el acto de la concentración para 
su destino a cuerpo, verificado el 
año de 1918, al mozo Teodoro Na
varro Santos, alistado en este dis
trito para el reemplazo de 1917, e 
ignorando hoy el paradero de dicho 
mozo, se le cita por medio de la 
presente para que comparezca ante 
este Ayuntamiento el dia 16 del pró
ximo mes de marzo, a las diez de 
su mañana, con el fin de ser recono
cido nuevamente, apercibido que, de 
no verificarlo, se le formará expe
diente de prófugo.

Fuentecén 26 de febrero de 1919. 
=El Alcalde, Gregorio Arrán. 
------- ——| I —II---------
Alcaldía de Basconcillos del Tozo.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, con 
el haber anual de 875 pesetas, paga
das por trimestres de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes que reunan las con
diciones del artículo 123 de la ley 
Municipal, presentarán sus instan
cias documentadas ante esta Alcal
dia en el plazo de quince dias im
prorrogables.

Basconcillos del Tozo 31 de enero 
de 1919. = El Alcalde, Timoteo 
Alonso.
------- ————wn»-o—«oro—---------- —

Alcaldía de Barcina de los Montes.
Se halla vacante la plaza de Prac

ticante del pueblo de La Molina 
del Portillo, de este distrito, unido 
a los de Aldea, Zangández y Cubi
lia, con la dotación anual de 5.550 
litros de trigo de buena calidad que 
se han de pagar en el mes de sep
tiembre de cada año.

Los aspirantes a la misma deberán 
presentar sus instancias, dirigidas al 
Sr. Presidente de la Junta Adminis
trativa de La Molina del Portillo, 
D. Quintín García, dentro del plazo 
de veinte dias, a contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial,

Barcina de los Montes 20 de febre

ro de 1919.=E1 Alcalde, Gabriel 
Gómez.
----------- «Mini « eriHi-n -------------- -

Alcaldía de Máznelo de Muñó.
Se halla vacante la plaza de'guar

da municipal de este pueblo, con el 
haber anual de 603 pesetas, pagadas 
por los vecinos por mensualidades 
vencidas.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldia en el tér
mino de quince dias y pasado el 
mismo será agraciado el que mejo
res antecedentes presente, siendo 
requisito indispensable saber leer y 

escribir.
Máznelo de Muñó 24 de febrero 

de 1919,=E1 Alcalde, Agustín Del
gado.

Regimiento Lanceros de Barbón 
4.° de Caballería.

El día 7 de marzo próximo se cele
brará en el cuartel de San Pablo, 
que ocupa este regimiento, la venta 
en pública subasta de tres yeguas 
de desecho.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen tomar par
te en ella.

Burgos 21 de febrero de 1919.=E1 
Comandante mayor, Federico Vigil.

anunciéis pxrtlGHlaraS 
CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

K. LOSTAÜ;
ex-ciruj ano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una, 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99. 1

------ — -

E. RUIZ. DOMINGUEZ
Médico de la Beneficencia municipal

Asistencia á partos

Consultas de doce á dos.—San
Pablo, 10, principal. 1
--------——a—  .......

' VENTA
de un burro garañón semental, de 
tres años. Informarán en la panade
ría de «La Concha». 7—7
--- . ■■ ---------

DOCTOR C, URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain-
Calvo. 18, pral.—Bubqos. 1

SUCESORES DE MARCOS MÁRTINEE
Paños y .lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
Antigua pañería, Plana Mayor 59 y

pbísoio fijo. 1

Impbenta Pbovincial


